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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Declarativo R.C.E. Luz Martínez, Esteban Acosta Martínez, Víctor Acosta Martínez, 
Ricardo Acosta Martínez, Oswaldo Acosta Martínez, Edilma Acosta  Martínez, Ruth 

Omaira Acosta Martínez, Inés Acosta Martínez,  José Luis Acosta Martínez, Wilson Acosta 
Martínez, Mario Acosta Martínez, John Fredy Acosta Martínez, Francy Janeth Acosta 

Martínez vs. Jan Carlos Vargas Rojas, María Paula Saavedra Díaz, Compañía Integral de 
Transportes Okendo S.A.S. y Liberty Seguros S.A. Radicación No. 2021-00291-00. 

 
Dado que los perjuicios cuyo pago reclaman los demandantes, distintos a los de la madre de la  
víctima, no hallan respaldo en los hechos descritos en el acápite fáctico, pues, nada se dice allí 
acerca del porqué de la congoja moral, ni se estableció el grado de afectación de cada uno de 
los demandantes con respecto al daño a la vida y relación, ya que su valoración depende de las 
circunstancias particulares de cada evento, con apoyo en lo dispuesto en el numeral 1º del 
artículo 90 del Código General del Proceso, SE DECLARA INADMISIBLE LA DEMANDA para 
que los demandantes, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión, 
subsanen las falencias advertidas, so pena de rechazo.  
 
Se reconoce como apoderado judicial de los demandantes al abogado Hernán Darío Devera 
Rueda en los términos, para los fines y con las facultades previstas en el poder obrante de folios 
1 a 4 de esta encuadernación. 
 
Por secretaría, contrólese el término respectivo y vencido ingrese nuevamente el expediente al 
despacho. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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